
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
N°OO9 -2019-0EFA/PCD 

Lima, 2 3 ENE. 2019 

CONSIDERANDO: 

Que, el Literal f) del Artículo 16º del Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 013-2017-MINAM, establece que la Presidencia del Consejo Directivo tiene la función de 
designar, remover y aceptar la renuncia de los servidores que ejerzan cargos de confianza; 

Que, encontrándose vacante el cargo de Director de la Dirección de Políticas y 
Estrategias en Fiscalización Ambiental , resulta necesario designar a el/la servidor/a que 
desempeñará dicho cargo; 

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de Asesoría Juríd ica y de la 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la Oficina de Administración ; y, 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 7° de la Ley Nº 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 

/~ públicos; y, en uso de la atribución conferida por los Literales f) y t) del Artículo 16º del 
¡:;_i "{--~~Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
(~' o, , ,• Al;>E ri mbiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; 
'9,. A , ,)º ' ;";: 
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'-~ • OE-, -'1/ ...... ___ _:::_:_....- SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Designar al señor Juan Carlos Castro Vargas en el cargo de 
Director de la Dirección de Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEF A. 

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el diario oficial 
El Peruano, así como en el Portal de Transparencia Estándar y el Portal Institucional del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe), en el plazo 
máximo de dos (2) días hábiles contados desde su emisión, 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

✓ 

Pr si nta del Consejo Directivo 
Organismo de Eva ación y Fiscalización Ambiental - OEFA 


